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	Entidad originadora:
	Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

	Fecha (dd/mm/aa):
	Indique la fecha en que se presenta a Secretaría Jurídica de Presidencia

	Proyecto de Decreto/Resolución:
	“Por la cual se modifican el literal c) del artículo 12, el parágrafo del articulo 29 y parágrafo del artículo 32 de la Resolución 03556 de 2024”

	
1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN.

El numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1341 de 2009 establece como uno de sus principios orientadores la “Promoción de la inversión”, según el cual el Estado asegura que los recursos del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (FUTIC) se destinen de manera específica para el desarrollo de la radiodifusión sonora pública, la televisión pública y la promoción de los contenidos multiplataforma de interés público que promuevan la preservación de la cultura y la identidad nacional y regional, y la apropiación tecnológica mediante el desarrollo de contenidos y aplicaciones con enfoque social y el aprovechamiento de las TIC con enfoque productivo para el sector rural. 

En este mismo sentido el numeral 9 del artículo mencionado establece como principio la “Promoción de los contenidos multiplataforma de interés público”, que implica la garantía por parte del Estado de la promoción de los contenidos multiplataforma de interés público, a nivel nacional y regional, cuyo objetivo es fomentar la participación ciudadana y promover valores cívicos, el reconocimiento de las diversas identidades étnicas, culturales y religiosas, la equidad de género, la inclusión política y social, así como la integración nacional, el fortalecimiento de la democracia y el acceso al conocimiento, a través de la radiodifusión sonora pública y la televisión pública y el uso de nuevos medios públicos mediante mecanismos multiplataforma. 

Por su parte, el inciso 3 del artículo 34 de la Ley 1341 de 2009 dispone que “[c]omo garantía de la televisión pública y de la radiodifusión sonora pública, se mantendrá anualmente, por lo menos, el monto máximo de recursos que, desde la creación del Fondo para el Desarrollo de la Televisión y los Contenidos (FonTV), fueron destinados por este a RTVC y a los canales regionales de televisión. Así mismo, se mantendrá, por lo menos, el monto promedio destinado a RTVC por el Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (FonTIC), desde su creación, para la radiodifusión sonora pública. Estos montos serán traídos a su valor presente al momento de la entrada en vigencia de la presente ley y esta base será ajustada en el mismo porcentaje de variación anual del Índice de Precios al Consumidor (IPC)”. 

En desarrollo de las funciones asignadas en la Ley 1341 de 2019 el MinTIC expidió la Resolución 3556 de 2024, por la cual se establecen las reglas para la asignación y ejecución de los recursos a los que se refieren los numerales 3, 4, 9, 10, 16, 17, 18, 19 y 21 del artículo 35 de la Ley 1341 de 2009 y el artículo 45 de la Ley 1978 de 2019.

El artículo 12 de la norma mencionada anteriormente establece se establece La distribución de los recursos entre los operadores públicos regionales del servicio público de televisión para la financiación de los planes de inversión, estableciéndose en su literal “c) Componente Fijo: El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones establecerá un componente fijo del monto total destinado a los operadores públicos regionales, que será distribuido en partes iguales entre estos operadores, para garantizar que la televisión pública tenga un mínimo de recursos asignados. Cuando el operador público regional del servicio público de televisión no ejecute la totalidad de los recursos en la vigencia anterior de acuerdo con lo establecido en el literal y) del artículo 3o, artículo 22 y artículo 38 de la presente resolución, estos dos últimos específicamente al plazo de ejecución, este componente se verá afectado con la disminución de un cinco por ciento (5%) en la asignación de esta variable para la vigencia siguiente. Este porcentaje reducido será redistribuido en partes iguales para el resto de los operadores públicos regionales del servicio público de televisión que han cumplido con la ejecución total de los recursos.” (negrillas fuera de texto)

Por su parte el parágrafo del articulo 32 de la misma norma establece, pare el operador público nacional “Cuando el operador público nacional del servicio público de televisión no ejecute la totalidad de los recursos en la vigencia anterior, dentro del plazo de ejecución, de acuerdo con lo establecido en el literal y) del artículo 3o y el artículo 38 de la presente resolución, los recursos a asignar al operador para la vigencia siguiente se disminuirán en el monto no ejecutado, traído a valor presente”

Las normas transcritas anteriormente, si buen no establecen una sanción sobre los operadores públicos del servicio de televisión, si establecen un criterio que puede ser utilizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones con el fin lograr una ejecución eficiente de los recursos del Fondo Único de las TIC. Teniendo en cuenta que las finalidades y objetivos del servicio público de televisión y de los recursos transferidos a los Canales públicos, es por lo tanto necesario revisar la redacción de los parágrafos, en el sentido de establecer que dicha reducción se aplicara de manera discrecional por parte del MinTIC en consideración a las circunstancias que hayan ocasionado la inejecución de los recursos.

De igual forma, la modificación permitirá aplicar la norma de manera que no afecte directamente el funcionamiento y la sostenibilidad financiera de los operadores públicos regionales del servicio público de televisión, que deben garantizar la continuidad de sus operaciones y la producción de contenidos de interés público en cada nueva vigencia. Es importante considerar que los operadores enfrentan incrementos en sus costos operativos, gastos de mantenimiento y compromisos laborales y contractuales que se actualizan año a año, por lo que una disminución del 5% en su asignación presupuestal comprometería su capacidad de operación, su estabilidad institucional y el cumplimiento de los objetivos establecidos para el servicio público de televisión.​

Por esta razón es necesario modificar tanto el literal c) del articulo 12, así como el parágrafo del articulo 32 de la Resolución 3556 de 2024.

Por su parte el parágrafo del artículo 29 de la Resolución 3556 de 2024 establece que  “La financiación de los planes, programas y proyectos podrá realizarse durante el transcurso de cada vigencia fiscal, siempre que los recursos se comprometan máximo hasta el último día hábil del mes de noviembre de cada vigencia. El plazo de ejecución y legalización de los recursos será hasta el último día hábil del mes de diciembre de la vigencia fiscal” (negrillas fuera de texto).

Teniendo en cuenta el plazo establecido anteriormente, es necesario traer a colación lo establecido en el artículo 14 del Decreto-Ley 111 de 1996, “Estatuto Orgánico de Presupuesto” dispone que “El año fiscal comienza el 1 de enero y termina el 31 de diciembre de cada año. Después del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por compromisos caducarán sin excepción” Esto significa que tanto los ingresos como los gastos deben programarse, comprometerse y ejecutarse dentro de ese mismo período, garantizando así control, planeación y transparencia en la gestión de los recursos públicos. Dicho principio busca que cada gobierno y cada entidad ejecuten los recursos dentro de un marco temporal definido, evitando comprometer vigencias futuras sin la debida autorización legal.

Al fijar plazos adicionales más restrictivos que los previstos en la norma orgánica, el artículo 29 de la Resolución 3556 de 2024 genera un marco de rigidez innecesaria que puede obstaculizar la correcta utilización de los recursos públicos, dada la naturaleza dinámica y operativa de los canales públicos de televisión. En este sentido, se considera necesario ajustar el plazo, estableciendo como fecha límite para el compromiso de los recursos el quince (15) de diciembre, esto con el fin de otorgar una mayor flexibilidad en la ejecución de los recursos, permitiendo una gestión más acorde con la realidad operativa y administrativa de los operadores regionales. 

De igual forma, resulta pertinente excluir de dicha restricción los proyectos orientados a la adquisición de licencias de contenidos audiovisuales, por tratarse de procesos de inmediata ejecución que buscan fortalecer la oferta y la calidad de la programación de los canales regionales. Esta medida contribuirá a optimizar la planeación y ejecución de los recursos, garantizando un uso más eficiente y estratégico de los mismos, en consonancia con los fines del servicio público de televisión.


	

	2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO

El Proyecto de Resolución modifica el literal c) del artículo 12, el artículo 29 y el articulo 32 de la Resolución 3556 de 2024 “Porl cual se establecen las reglas para la asignación y ejecución de los recursos a los que se refieren los 3, 4, 9, 10, 16, 17, 18, 19 y 21 del artículo 35 de la Ley 1341 de 2009, y el artículo 45 de la Ley 1978 de 2019, y se derogan las Resoluciones números 922 de 2020 y 2285 de 2023” la cual.” La Resolución aplica para los recursos transferidos a los operadores públicos regionales del servicio público de televisión, el operador público nacional, 




	3. VIABILIDAD JURÍDICA
(Por favor desarrolle cada uno de los siguientes puntos)

3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo

En este mismo sentido el numeral 9 del artículo 2 de la Ley 1341 de 2009 establece como principio la “Promoción de los contenidos multiplataforma de interés público”, que implica la garantía por parte del Estado de la promoción de los contenidos multiplataforma de interés público, a nivel nacional y regional, cuyo objetivo es fomentar la participación ciudadana y promover valores cívicos, el reconocimiento de las diversas identidades étnicas, culturales y religiosas, la equidad de género, la inclusión política y social, así como la integración nacional, el fortalecimiento de la democracia y el acceso al conocimiento, a través de la radiodifusión sonora pública y la televisión pública y el uso de nuevos medios públicos mediante mecanismos multiplataforma. 
 
Por su parte, el inciso 3 del artículo 34 de la Ley 1341 de 2009 dispone que “Como garantía de la televisión pública y de la radiodifusión sonora pública, se mantendrá anualmente, por lo menos, el monto máximo de recursos que, desde la creación del Fondo para el Desarrollo de la Televisión y los Contenidos (FonTV), fueron destinados por este a RTVC y a los canales regionales de televisión. Así mismo, se mantendrá, por lo menos, el monto promedio destinado a RTVC por el Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (FonTIC), desde su creación, para la radiodifusión sonora pública. Estos montos serán traídos a su valor presente al momento de la entrada en vigencia de la presente ley y esta base será ajustada en el mismo porcentaje de variación anual del Índice de Precios al Consumidor (IPC)”.  



3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada

El artículo 35 de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 21 de la Ley 1978 de 2019, se encuentra vigente. De igual forma el proyecto busca modificar artículos específicos de la Resolución 3556 de 2024 la cual se encuentra actualmente vigente.

3.3. Disposiciones derogas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas 

Con el proyecto de resolución se pretende modificar el literal c) del artículo 12, el parágrafo del artículo 29 y el parágrafo del artículo 32 de la Resolución 3556 de 2024,


3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción)

No se conocen precedentes jurisprudenciales que puedan tener impacto o ser relevantes para la expedición del acto.

3.5 Circunstancias jurídicas adicionales 

La publicación de la modificación de la Resolución por un término de cinco (5) días calendario en aplicación del criterio excepcional previsto en el parágrafo 1 del artículo 1.3.1 de la Resolución MinTIC 1857 de en atención a la necesidad urgente de ajustar la redacción de los parágrafos relacionados con la ejecución de los recursos asignados a los operadores públicos del servicio de televisión, teniendo en cuenta que, conforme a las disposiciones de la Ley 1341 de 2009 y la Ley 1978 de 2019, estos recursos están directamente ligados a la sostenibilidad financiera, continuidad operativa y cumplimiento de los fines del servicio público de televisión. La normativa actual, al establecer reducciones automáticas del 5% sin considerar las circunstancias que originan la inejecución, puede generar afectaciones desproporcionadas a la operación de los canales públicos, especialmente en un contexto donde enfrentan incrementos constantes en costos operativos, gastos de mantenimiento y obligaciones contractuales. Dado que estas decisiones impactan de forma inmediata la planeación presupuestal del año siguiente, resulta indispensable adoptar el ajuste con celeridad, de manera que los operadores cuenten oportunamente con reglas claras y aplicables antes de la programación definitiva de sus vigencias fiscales.

De igual forma, el ajuste normativo requiere una pronta entrada en vigencia debido a la estrecha relación entre los plazos de ejecución definidos en la Resolución 3556 de 2024 y las reglas del Estatuto Orgánico de Presupuesto, que exigen que la totalidad de los compromisos y obligaciones de cada vigencia fiscal se perfeccionen dentro del período del 1 de enero al 31 de diciembre. La existencia de plazos excesivamente rígidos —como los actualmente fijados para comprometer y ejecutar recursos— puede obstaculizar la gestión eficiente de los operadores regionales, cuya dinámica requiere mayor flexibilidad para cumplir los fines del servicio público de televisión y ajustar sus procesos de contratación, producción y adquisición de contenidos. Por tanto, y conforme a lo previsto en el parágrafo 1 del artículo aplicable, se justifica la adopción de un término de publicación inferior al ordinario, toda vez que la urgencia administrativa y la necesidad de garantizar continuidad operativa constituyen circunstancias suficientes que respaldan el tratamiento excepcional y aseguran la legalidad y razonabilidad del plazo reducido.

Es importante precisar que la modificación propuesta no genera un impacto negativo directo sobre los operadores públicos del servicio de televisión, en tanto no altera la fórmula de asignación presupuestal ni modifica los montos que cada entidad recibe por mandato legal. El ajuste recae exclusivamente sobre el ejercicio de la facultad discrecional del Ministerio para valorar, caso a caso, las circunstancias que hayan dado lugar a la inejecución de recursos, evitando la aplicación automática de una reducción que podría resultar inequitativa. En consecuencia, la modificación tiene efectos estrictamente internos respecto de la forma en que el Ministerio analiza y decide la procedencia de dicha reducción, sin comportar cargas nuevas para los operadores ni afectar su operación, sostenibilidad o autonomía administrativa.

De igual forma el plazo acortado fue aprobado por el Despacho de la Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

	
4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere)

La presente resolución no genera impacto económico alguno para el Ministerio ni para el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, debido a que su naturaleza es de compilación normativa. 


	
5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere)

El proyecto no requiere certificado de disponibilidad presupuestal por cuanto su implementación no genera impacto económico para el MINTIC ni el FUTIC.


	6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se requiere)

Las disposiciones contenidas en la resolución compilatoria a expedir no generan impacto medioambiental o sobre el patrimonio cultural de la Nación


	7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos) 

	

	

	

	

	

	

	ANEXOS: 

	Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación en la agenda regulatoria 
(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora)
	N/A

	Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de evaluación de conformidad)
	N/A

	Informe de observaciones y respuestas 
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y grupos de interés sobre el proyecto normativo)
	X

	Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los mercados)
	N/A

	Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de la Función Pública
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite)
	N/A

	Otro 
(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere relevante o de importancia)
	N/A



Aprobó:
_________________
MARÍA CECILIA LONDOÑO SALAZAR
Coordinadora GIT Fortalecimiento al Sistema de Medios Públicos.

____________________________________
RUBY RUTH RAMIREZ MEDINA
Directora Jurídica
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